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Auto interlocutorio. Terminación por pago de cuotas en mora 

Salida. Sin sentencia 

Ejecutivo hipotecario. 540014003001 2021 00123 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del c.g.p. y la solicitud elevada por la apoderada judicial 

de la parte demandante –doc.013- el juzgado resuelve decretar la terminación del proceso por pago de 

las cuotas en mora demandadas a febrero de 2021 del pagaré largo plazo en UVR N88.218.937 a cargo 

de la parte demandada Pedro Orlando Campillo Correa. 

Se cancelan las medidas cautelares practicadas.  

Por secretaría, líbrense las comunicaciones necesarias y devuélvanse los dineros que se 

encuentren a órdenes del proceso, sin perjuicio de lo previsto en el inciso quinto del artículo 466 del 

c.g.p., respecto a embargo de remanentes.  

Sin lugar a desglose por tratarse de un expediente íntegramente digital. 

La obligación principal continúa vigente 

Archívese 

Notifiques y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

71f1b61c58d377dc74b0c839da1efd3badf750bcd73cfb3b3df843613765331d 

Documento generado en 02/09/2021 10:01:08 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


